
ESCRITURA No. 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES QUE REALIZAN LOS SEÑORES 

DOCTOR JACINTO LOAIZA MATEUS Y 

ALICIA FUENTES MORLA A FAVOR DE 

República del LOS SEÑORES ABOGADO JUAN TRUJILLO 

ESPINEL Y DANIELA MARIA TRUJILLO 
KAYSER AEREA RARRARR 
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» En la , “iudad de Guayaquil, Capital de la provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los quince días del mes de 

septiembre del año dos mil seis, ante mí, Abogado 

A CARLOS CRESPO GUZMÁN, Notario Noveno Interino 

a del Cantón Guayaquil, comparece por una parte: el señor 

Doctor JACINTO LOAIZA MATEUS, de estado civil 

0 casado y de profesión Abogado; por otra parte ALICIA 

a FUENTES MORLA, de estado civil soltera y de ocupación 

ejecutiva; y por otra parte la señorita DANIELA MARIA 
wr 

Abg Carlos Crespo  IRUJILLO KAYSER, de estado civil soltera y de 

cumán ocupación ejecutivo; por otra parte el Abogado JUAN 

TRUJILLO ESPINEL, de estado civil casado, y de 

profesión Abogado. Los comparecientes son mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados y residentes 

en esta ciudad de Guayaquil, con capacidad civil y necesaria 

para celebrar todo acto o contrato, a quienes de conocerlos 

doy fe. Bien instruidos que fueron con el objeto y resultado 
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de esta escritura pública, a la que proceden como ya queda 

indicado, para que los autorice me presentan la siguiente 

minuta.- SEÑOR NOTARIO: Autorice Usted en el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo una por la que conste la 

Transferencia de Participaciones Sociales que se tealizar al 

tenor de las PRIMERA: 

OTORGANTES.- otorgamiento de la 

presente Escritura en calidad de CEDENTES el Dr. Jacinto 

cláusulas siguientes: 

Comparecen al 

Loaiza Mateus y la Sra. Alicia Fuentes Morla y como 

CESIONARIA la Srta. Daniela María Trujillo Kayser. 

También comparece la Sra. Magdalena Joniaux Ampuero de 

Loaiza, para los fines más adelante. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

que: se indican 

A) La Sra. Alicia Fuentes 

Morla declara ser actual propietaria de Un mil novecientos 

noventa y ocho (1998) participaciones sociales de Cuatro 

centavos de Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 

cada una en la Compañía María Denise C. Ltda.; B) £:1 Dr. 

Jacinto Loaiza Mateus declara ser actual propietario de Dos 

participaciones sociales de Cuatro centavos de Dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica cada una en la Compañía 

María Denise C. Ltda.; C) La Compañía María Denise C. 

Ltda. se constituyó mediante Escritura autorizada por la 

Notaria de este Cantón Dra. Norma Plaza de García el 

Catorce (14) de Noviembre de Mil novecientos setenta y siete 

(1977), inscrita en el Registro Mercantil el Diecinueve (19) 
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de Diciembre de Mil novecientos setenta y siete (1.977); D) 

La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de 

María Denise C. Ltda., en sesión celebrada el Treinta (30) de 

Agosto del Dos mil seis (2006), resolvió por unanimidad 

autorizar a los socios Sra. Alicia Fuentes Morla y al Dr. 

Jacinto Loaiza Mateus para que transfieran la totalidad de las 

participaciones que poseen en el Capital Social de csta 

Compañía en la forma que se expresa en la cláusula siguiente. 

TERCERA: CESION.- Sentados estos antecedentes la Sra. 

Alicia?Fuentes Morla cede y transfiere las Mil Novecientos 

Noventa y Ocho (1.998) participaciones de su propiedad de 

Cuatro centavos de Dólar (US$0,04) de los Estados Unidos 

de Norteamérica cada una que tiene en la Compañía MARIA 

DENISE C. LTDA. en la siguiente forma: a) Un mil (1.000) 

participaciones a favor del Abg. Juan Alfredo Trujillo 

Espinel. b) Novecientas noventa y ocho (998) a favor de 

Srta. Daniela Trujillo Kayser. Por su parte el socio Dr. 

Jacinto Loaiza Mateus cede y transfiere las Dos (2) 

participaciones de su propiedad de Cuatro centavos de Dólar 

cada una que tiene en el Capital de esta Compañía María 

Denise C. Ltda. a favor de la Sra. Daniela Trujillo Kayser. 

Los Cesionarios Abg. Juan Alfredo Trujillo Espinel y Srta. 

Daniela Trujillo Kayser declaran que aceptan las 

Transferencias de Participaciones que se realizan a su favor 

por medio del presente instrumento.  CUARTA.- Los 
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contratantes han convenido en señalar como justo precio por 

la Transferencia de Participaciones materia del presenue 

Contrato, la suma de Cuatro centavos de Dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica por cada participación valor que los 

Cedentes declaran recibir de las Cesionarias en dinero en 

efectivo y a su entera satisfacción. QUINTA.- Comparece a 

la presente Escritura la Sra. Magdalena Joniaux Ampuero de 
| 

Loaiza con el objeto de expresar con: en efecto lo expresa 

su consentimiento en la Transferencia de Participaciones que 

realiza su cónyuge Dr. Jacinto Loiza Mateus, por el presente 

instrumento. Agregue Usted señor Notario las cláusulas 

necesarias para la validez de la presente Escritura e incorpore 

al Protocolo el certificado al que se refiere el Artículo 113 de 

la Ley de Compañías y dejo constancia que los 

comparecientes y Usted señor Notario quedan 

independientemente autorizados para solicitar cl 

cumplimiento de los requisitos y diligencias de anotación e 

inscripción prescritas en el inciso final de la disposición legal 

antes citada. (firma ilegible) Abogado Frowel Cun Ugalde 

Registro número seis mil cuatrocientos noventa y ocho.- 

HASTA AQUI LA MINUTA. Agregue usted señora notaria 

las demás cláusulas de estilo necesarias para la completa 

validez del mismo. Los comparecientes me presentaron sus 

identificación respectivos documentos de personal. Leida 

que fue la presente Escritura Pública, por mí el Notario, 
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ESTA ULTIMA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA DF TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES QUE REALIZAN LOS SEÑORES 
DOCTOR JACINTO LOAIZA MATEUS Y ALICIA FUENTES MORLA A FAVOR DE LA SEÑORITA DANIELA MARIA TRUJILLO KAYSER Y LA SEÑORA 
MAGDALENA JONIAUX AMPUERO DE LOAIZA 

de principio a fin y en alta voz, los  otorgantes, éstos la 

aprueban en tedas y cada una de sus partes, se afirman y 

de acto, conmigo el Notario; de todo lo     
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C.C. E eS Y , Dira Bd A 
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ARÍELA MARÍA TRUJ ILLO KAYSER 

   El JONIAUX AMPUERO DE LOAIZA 
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LY AA 

JUAN ALFREDO TRUJILLO ESPINEL 
Cc. VOios32a xa 
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CERTIFICO: 

Que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía 

MARIA DENISE C. LTDA. en sesión celebrada el día 30 de Agosto de 
Dos mil seis, resolvió por unanimidad autorizar a los socios Sra. Alicia 
Puentes Morla y Dr. Jacinto Loaiza Mateus para que transficran la 
totalidad de las participaciones de su propiedad en el Capital Social de esta 
Compañía en la siguiente forma: 

l.- A la Sra. Alicia Fuentes Morla para que ceda y transficra Un Mil 
(1.000) participaciones de Cuatro centavos de Dólar (US$0,04) de los 
listados Unidos de Norteamérica cada una a favor del Abg. Juan Alfredo 
Trujillo Espinel y Novecientas noventa y ocho (998) participaciones de 
Cuatro centavos de Dólar (US$0,04) de ¡los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una a favor de la Srta. Daniela Trujillo Kayser 

2.- Al Dr. Jacinto Loaiza Mateus para que ceda y transfiera las Dos (2) 
participaciones de su propiedad de de Cuatro centavos de Dólar (US$0,04) 
de los listados Unidos de Norteamérica cada una que tienc en el Capital de 
esta Compañía María Denise C. Ltda. a favor de la Srta. Daniela Trujillo 
Kayser. 

7 Agosto 30 de 2006 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR " 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL , 

ELECCIONES 15/10/2006 UI 

CERTIFICADO DE VOTACION 

35 - 0698 o90s3048 11 

NUMERO CEDULA 

El eS TRUJILLO ESPINEL JUAN ALFREDO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
GUAYAQUIL 

PROVINCIA 
CAUTON    

   
    

XIMENA 

PARROQUIA 

Pd rc 
E: / REPÚBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL CIUDADANO(A): 

* ELECCIONES 15/10/2006 “EN 

CERTIFICADO DE VOTACION = Usted ha ejercido su derecho y cumplio su obligación 

Al 148.0800, 0000582660 mm. de sufragar en las elecciones del 15/10/2006 

4, NUMERO CEDULA * eS 

Z TRUJILLO KAYBER DANIELA MARÍA sl 

APALLIDOS y NOMBRES | E ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

y Q == LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 
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SE OTORGO ANTE MÍ, cuyo original consta en el 

Protocolo de Escrituras Públicas a mi cargo y en fe de ello 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de la 

escritura pública de Transferencia de Participaciones 

Sociales que realizan los Señores Doctor Jacinto Loaiza 

República del “Ecuador Mateus y Alicía Fuentes Morla a favor de los señores 

Abogado Juan Trujillo Espinel y Daniela Maria 

Trujillo Kayser, que rubrico, sello y firmo en Guayaquil, a 

  

    
w los dieciocho días del mes de octubre del dos mil seis. 
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FECHA DE REPERTORIO: 30/0ct/2006 
HORA DE REPERTORIO: 14:49 

  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha veinte de Noviembre del dos mil seis, queda 
inscrita la Cesión de Participaciones que contiene la presente escritura 
pública, mediante la cual la señora ALICIA FUENTES MORLA cede y 
transfiere (1.998) mil novecientas noventa y ocho participaciones de 

0.04 cada una de la siguiente forma: (1.000) mil a favor de JUAN 

ALFREDO TRUJILLO ESPINEL, y; (998) novecientas noventa y 

ocho a favor de DANIELA TRUJILLO KAYSER, y el Señor 

JACINTO LOAIZA MATEUS con autorización de su cónyuge la 

señora MAGDALENA JONIAUX AMPUERO cede y transfiere (2) dos 
o” participaciones de 0.04 centavos cada una a favor de DANIELA 

TRUJILLO KAYSER, que poseen dentro del capital social de la 
Compañía MARIA DENISE C. LTDA. EN LIQUIDACION, de fojas 

126.139 a 126.154, Registro Mercantil número 22.819. 2. Se tomó nota 
de la Cesión de Participaciones a fojas 30.922 y 66.249 del Registro 
Mercantil de 1.977 y 1.996 en su orden, al margen de la inscripciones 
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